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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA

			4057

			RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2025, del director de Vivienda, Suelo y Arquitectura, por la que se acuerda señalar las fechas para el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente expropiatorio del Proyecto de centro de telecomunicaciones de Gobierno Vasco en Murugain con ampliación, en los términos municipales de Aretxabaleta y Mondragón.

			Por Resolución 369/2023 del viceconsejero de Administración y Servicios Generales del departamento de Gobernanza pública y Autogobierno, de fecha 21 de septiembre de 2023, se aprueba definitivamente el proyecto de centro de telecomunicaciones del Gobierno Vasco en Murugain con ampliación, en el término municipal de Aretxabaleta y Mondragón y se aprueba definitivamente la relación de bienes y derechos afectados por su ejecución.

			Mediante Orden del entonces consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, de fecha 20 de marzo de 2024, se acuerda iniciar el expediente de expropiación forzosa y someter al trámite de información pública la relación de bienes y derechos afectados, por el plazo de quince días, mediante anuncios insertados en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 73 y Boletín Oficial de Gipuzkoa n.º 71, de 12 de abril de 2024, y prensa. Asimismo, se acuerda solicitar al Consejo de Gobierno del País Vasco la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por el referido proyecto, a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

			Tras el período de información pública, mediante Decreto 71/2025, de 25 de marzo, se declara de urgencia la ocupación por el Departamento de Vivienda y Agenda Urbana del Gobierno Vasco, a efectos de expropiación forzosa, de los bienes y derechos afectados por el Proyecto de centro de telecomunicaciones de Gobierno Vasco en Murugain con ampliación, en el término municipal de Aretxabaleta y Mondragón.

			En cumplimiento de lo previsto en el artículo 52 de la LEF, por medio de la presente se convoca a los titulares de los bienes y derechos que figuran en la adjunta relación, para que en el día y hora señalado, y previa personación en el Ayuntamiento que corresponda, se proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados, y si procede, a la ocupación formal de los terrenos, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno en caso necesario, a solicitud de las personas interesadas.

			A dicho acto deberán asistir las personas afectadas personalmente o bien representadas por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titularidad (escrituras públicas, privadas, certificaciones o notas informativas del Registro de la Propiedad, etc.), así como cualquier otro documento acreditativo de sus derechos, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos y un notario. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, las personas interesadas y quienes sean titulares de derechos reales o económicos que se hayan podido omitir en la relación antes expuesta, podrán formular por escrito en las dependencias de la Dirección de Vivienda, Suelo y Arquitectura del Departamento de Vivienda y Agenda Urbana del Gobierno Vasco, sita en c/ Donostia-San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, Álava, hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, y a los solos efectos de subsanar los posibles errores en que se haya podido incidir al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de septiembre de 2025.

			El director de Vivienda, Suelo y Arquitectura,

			PABLO GARCIA ASTRAIN.

		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25004057a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						4057-P.2


						4057-P.3


						4057-P.4


						4057-P.5


						4057-P.6


			


		
	

OEBPS/image/AC207128001.png
]
s v | e | e | mus | ouzs | mom opeuss moweng Gmm) oo
o e e e B T B
R s s | moe | o vainan omg o
|y wow | mow | moi | o vz om0, e
oy wo | wow | mosc | wsse ez om0 s
s | oo
o | ombiog | Sy 3 oiag assdoy
e (T e
NOOVEINON S0 THAININ ONWRSL
]
@ o wm | mzs | 0 suses € et suog boer oo | 0B
oo a3 o g OB T e
@ on wor | ww | o o0 owcry ooty | 60TV
w on wwe | mer |0 o uRqoRE e oW | 10O
@ v e wwe | ws | o oo egemery v o | oY
" . e W | we | o 2o waemery v oo | o 3ay
@ wien | wen | e |0 i apuonBi e 5 | S0V
w -a wiz | we | o ot apuontio sgues e | co09Y
© . o s | mvz | 0 iy g Ut |z
w on | o mie | mow oo oo it o v s 2w | 100 Y
wwana | st | s | el s
iz 1 S = ovmorton e

e p——

[ ——

VLTIVAYXLZHY 30 VAIOININ ONINZL
-NOOVITANY NOO

NYONUI N3 00SVA ONYEIE09 30 SINOOYOINNWOOITAL 30 OHINGD 30 0103A0NG. TIASOHORIAA ASINGIE 30 NOOYTZY

oxany






